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Dieciocho de enero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 0059
RADICADO N° 2020-00240-00

La abogada Ángela María Zapata Bohórquez, en el consecutivo 47, solicita se

da impulso procesal en el sentido de aceptar la renuncia por ella presentada

como apoderada de la parte actora.

Se le remite al auto del 02 de mayo de 2022, consecutivo 36, donde se decidió

aceptar la renuncia, sin que se tenga más peticiones por ella presentadas

pendientes de decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 02
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE ENERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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